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DISPONGO:

Articulo primero.-No se exigiran a los alumnos del Liceo
Espafiol de pa.rís las cuotas mensuales de permanencias com
prendidas en la tarifa tres punto sesenta y dos, tres punto se-
senta. y tres y tres p.unto sesenta y cuatro del anexo al Decreto
cuatro mil doscientos noventa/mil novecientos sesenta y cua,
tro. de diecisiete de diciembre, regulador de las tasas acadé
micas del Ministerio de Educación y. Ciencia.

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día uno de octubre de mil novecientos sesenta y, nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado eu Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Vlcepl'f'SlQ·ente dt'l Goblerno.
LUIS OARRERO BLANCO

ORDEN de 21 de julio de 1969 de fijación de la
cifra de 750.000 pesetas como cuota de agrupación
a lavar de los Municipios que durante· el e1erclcfo
de 1968 se acogieron al régimtm eqecIaZ de Agru.
pación, fusión e mcorporadón (artfculo 16 de la
Ley 48/1966, de 2.1 de julio).

Excelentísimos sefiores:

El apartado primero del al'tículo 16 de la Ley 48/1966, de
23 de jul1o, sobre modificación parcial del Régimen Local, bajo
el ep1grafe genérico de «Benetlcios», dispone que los munlc1·
pios acogtdos al régimen especial de Agrupaciones gozarán de
una cuota de agrupación, que se satisfará en el primer afio
a cada uno de los municipios agrupados, y cuya cuantía. 8e
fijará anualmente por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación con cargo a la cantidad prevista en el articu
lo 13,1 para subvencionar agrupaciones, e iguales beneficios
lllerán de aplicación, según establece el articulo 17, en los casos
de fuslón o incorporación de municipios, con las limitaciones
indicadas en el articulo 15,2 respecto a los munict-pios que re.
basen los 5-.000 habitantes.

Liquidado el ejere1cio de 1968 y conocido el montante total
del ocho por ciento de los ingresos que dotan el Panda Na.
cloD81 de HacIendas Munlclpales de <110110 ejerclc1o, porcentaje
con, cargo al cual debe satisfacerse la expresada cuota de agru
pación, asi como el número de agrupaciones, fusiones e incorpora..
dones que se produjeron en el ejercicio. es procedente deter
minar la cuantía individualizada de la cuota de a¡rupaclón
que los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación han acor
dado que alcance la cifra de 750.000 pesetas.

En su virtud. esta Presidencia. del Gobierna, a propuesta
de los Ministros de Hacienda y de la Gobernación ha. tenido
a bien djsponer: .

Primero.-La cuota de agrupación a que se refiere el a.par~

tado primero del artlClol1o 16 de la Ley 48/l966. de 23 de jUlIo,
I!obre modificación parcial del Régimen Local, se 1lja para el
ejercicio de 1968 en la cantidad de 7'50.000 pesetas.

5egundo.-D1cha cuota tendrán dereoho a perc1b1rla por una
sola vez:

&') Los municipios acogidos al régimen de subvenciones par
agrupaciones a que se ret1ere el articulo 15 de la ez¡presad.a
.Ley 4611966, siempre que los expedIentes de agrupacIÓIl bayan
sido resueltos por el M1n1sterio de la G'obernac1ón en el pe
riodo comprendido entre las fecba8 de 1 de enero de 1968
al 31l de diciembre del mismo afio, ambas inclusive.

b> Los municipios que hayan slcIo objeto de fuslÓll o In.
corporación con otros o a otros m:linlcjp1os, siempre que 108
respeetlvos expedientes de fusión o lneorporaclÓll hayan sido
resueltos por el Consejo de Ministros durante el re1'erido pe
1100.0 de 1968.

Se exoeptúan de los dos casos antel'iores aquellos municipios
que rebasen los 5.000 ha1¡ltantes. según establecen los artIcu
los 15,2 y 17 de la citada Ley.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ElE.
Madrld, 21 de Julio de 1969.

C~

Excm08. Sres. M1nistrw ae Jft. Gobernación y de Ra.c1end&.

ORDEN de 22 de Julio de 1969 por la que se amplía
la composición de la Comisión Intermintstertal crea.
da para estudiar los problemas del carbón, con re
ferencia especial al sector portuario.

Excelentísimos seiiores:

Por orden de esta, Presidencia del Gobierno de 17 de diciem
bre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) se creó una
Comisión Interministerial para estudiar los problemas del carbón,
con referencia el sector portuario, y siendo conveniente incorpo
rar a dichas tareas un representante del Sindicato Nacional
de la Marina Mercante a la mencionada Comisión Interminis
!erial,

Esta Presidencia del Gobierno 11a tenido a bien disponer:
La composición de la Comisión Il1terministerial para el estu

dio de los problemas del carbón, con referencia al sector portuar
rio, se amplía con la incorporación a la misma de don Ignacio
Bertrand Bertrand, Vocal nacional del GTupo Sindical de Na-
vieras y Vicepresidente de la Sección Económica del Sindlocato
Provincial de la Marina Mercante de Oviedo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de julio de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Pública:~" de Industria, (le
Comercio y secretario genera1 del Movin1iento.

MINISTERIO DE HACIENDA
CIRCULAR de las Direcciones G.enerales del Tesoro
y Presupúestos (Subdirección General de S~gUT08)

y de Sanidad sobre cumplimiento de las OrtZenr..&
ministeriales de la Presidencia del Gobierno de 8
y 10 de abrü de 1969

Con fechas 8 y 10 de abril del año en curso se han dictado
dos Ordenes ministeriales de -la Presidenda del Gobierno que
fueron publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» ele los
días 19 Y 21 elel mismo mes y que, respectivamente, regulan di~

versas materias relativas al funcionamiento de las Entidades
Aseguradoras de Asistencia sanitaria y establecen normas ge
nerales p8J1'a aplicar a la referida modalidad de seguro.

A partir de la publicaciÓIl de dich~ disposiciones, la Admi
nistración no puede tramitar las documentaciones contractua
les que le sean presentadas después de dichas fechas· si DO se
hallan adaptadas a lo que en las mismas se establece. como,
por otra parte, las Entldades Asegurador"" de Asistencia Banl
taria, a partir del día 1 de enero de 1970, no podrán emitir
pólizas qUe no se ajusten a 1<;) que previene la Orden min1ste
rial de 10 de abril de 1969, según resulta del número quinto de
la m1sma, es necesario que los correspondientes modelos se pre
senten para su estudio en' la Subdirecc1ón General de seguros
antes del dia 31 de agosto del corriente afio, a fin de. que haya
tiempo para que puedan despacharse antes de la fecha pre
vista.·

Deberán tenerse en cuenta las sigUientes in..c;truc'Ciones:

póli2as, proposictones, supl.ementos, etc.

1." Los docwnentos necesarios para operar en esta moda
lidad de seguro son la póliza, las bases técnicas, la tarita de
primas, el modelo de talón, cuando los asegurados participen
en el oeste de los servicios, y cuando los utilicen las En:t1dades,
la proposición y los 8Uplemenlos modlficatlvos·de la póliza.

2.- Las En~idades podrán utiliZar tantos ejemplares de pó
lizas como opclones para incluir determinadas cláusulas se con~
ceden en la Orden m1nisterial de 10 de abril, o bien, un solo
ejemplar con W1 condicionado minimo, inc1u.vendo en el esque
ma de las condiciones particulares cajetines para que el ase
gurad.o pueda elegir entre las distintas opcion~ que se le ofre
cen (pmt1cipac1On en el coste del serv.ic1o, duración del con~

trato, eleeclÓll ]lbre de facultatIvo. etc.). haciendo collBtar en
todos 108 casos el número de la Orden ministerial que autoriza.
la elección de que se trate.

3.- Cuando se roliclte la aprobación de la documentación
antertormente resefiada, se enV1arán tres ejemplares mecano
grafiados de la pól1za, talón. proposición y suplementos. que-'
dándose la.'i Entidade.c; con copia o.~ Jos que se rem1t.an.


